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Resolución por la que se publica la relación provisional de 
solicitudes admitidas y excluidas de grupos de innovación 
docente 2026 
En cumplimiento con lo dispuesto en la base 4 de la convocatoria de grupos de innovación docente 
2026, el vicerrector de Estudios de Grado y Calidad de los Estudios de la Universidad Autónoma de 
Madrid, D. Miguel Angoitia Grijalba, en el marco de delegación de competencias para programas de 
innovación y tecnologías educativas en el ámbito de las enseñanzas tanto presenciales como online, 
según resolución de 2 de julio de 2025, de la rectora de la UAM, D.ª Amaya Mendikoetxea Pelayo, por la 
que se delega el ejercicio de determinadas competencias en diferentes órganos de la Universidad 
(BOCM Núm. 163 de 10 de julio de 2025), 

HA RESUELTO 

Primero. – Publicar la relación definitiva de solicitudes de proyectos de innovación docente admitidas 
para su evaluación (Anexo I) y de solicitudes excluidas con la causa de exclusión (Anexo II).   

 

Madrid, a fecha de firma electrónica 
EL VICERRECTOR (P.D. Resolución 02/07/2025 – BOCM 10/07/2025) 

Ana María Palmar Santos P.S. Vicerrector de Estudios de Grado y Calidad 
de los Estudios (Resolución 17/04/2026) 
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Anexo 1. Relación definitiva de solicitudes admitidas 
Finalizado el plazo de subsanación y revisada la documentación proporcionada en base a los criterios de 
la presente convocatoria, se listan las solicitudes admitidas para su evaluación por el comité evaluador. 

 

Acrónimo del grupo 
ABCECS 
ACCEDES 
ACTIVA-FEM 
AEROTUR 
AI4BA 
AI4EE 
ARQGEO4PAT 
Biomol3D 
CASEPOL 
CHISPA 
CIMAE 
CIMAIQ 
CODE 
COLART 
CONTROLIA 
CreDiCELab 
CuidarHE 
DIAHC 
DIG-GEOMA 
DigiCare 
DLFORALL 
DTTE 
ECOANAT 
ECOSOLID 
EDIRECOM 
EDMA 
EducaTIC 
EDUCIENCIA 
EDUGAM 

EDUMUSI 
EFORMICRO 
EF-PSICO 
ENF-ACTIVA 
ENRAIZAR 
Equidad 
EVALIA 
EVALMERC 
FAinPE 
FALQAT 
FINACTIVA 
FLH 
GEO-CRITICS 
GeoDocente 
GIAPROF 
GROW 
HISMUTEC 
IAAT 
IADIPDUE 
ICLES 
INNOVA-IURIS 
INTERACT 
LABdigital 
LANYOR 
LEARN-VISUAL 
LIBE 
LIeT 
LINEA 
LIREDE 
MADIGEOSOC 

MAGICAL 
MAIA-PSI 
MAILLE 
MAJELab 
MAMETRAPSI 
MAR-IADA 
MI-ADP-R 
MIND-IA 
MODDDU 
NEUROLAB 
NEXTIA 
NODOS 
PAIMA 
PECA 
PienSAmas 
PRAXIS 
PRAXSAFE 
READ 
ReCALM 
REDA-PSI 
REPOSO 
SciTeachComp 
SIMHNTEN 
SIMUCS 
SLLAB3A3I 
TEAME 
TradLab 
VEPEFID 
Virtuam 
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Anexo 2. Relación definitiva de solicitudes excluidas 
Finalizado el plazo de subsanación y revisada la documentación proporcionada en base a los 
criterios de la presente convocatoria, se listan las solicitudes excluidas y las causas que motivan 
dicha exclusión. 

 

Acrónimo del grupo Causas de exclusión 
EducandoConObjetos A 
MoveLearn B 

 
 
Causas de exclusión: 

A. La solicitud no está debidamente cumplimentada según lo establecido en la base 4.2, por 
lo que se rechaza sin posibilidad de subsanación. 

B. La solicitud no cumple los criterios de coordinación del equipo, según artículo 7 del 
Reglamento de Grupos de Innovación Docente. 

C. La solicitud no cumple los criterios de constitución del equipo, según los artículos 8 y 9 del 
Reglamento de Grupos de Innovación Docente.  

En las solicitudes marcadas como “mejora voluntaria” se ha detectado uno o varios elementos 
susceptibles de mejora, relacionados con la nomenclatura del grupo, su acrónimo o alguno de los 
descriptores. En el gestor de innovación docente se puede consultar las áreas de mejora 
recomendadas. Aun no siendo motivo de exclusión, se recomienda la revisión de la solicitud para 
su mejora. 
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